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Acta de Consejo N°7/2021 

Sesión Ordinaria jueves 26 de agosto de 2021 

 

Asisten: 

Directora de Instituto     Alejandra Mizala 
Subdirectora Instituto    Carmen Sotomayor 
Director de Investigación     Juan Pablo Valenzuela 
Directora de Postgrado    Carmen Julia Coloma 
Consejero       Paulo Barraza 
Consejera       María Beatriz Fernández 
Consejera       Macarena Silva 
Representante de Funcionarios   Ginette Díaz 
Representante de Asistentes de Investigación  María José Opazo 
 

La reunión se inicia a las 16.00 horas. 

 

1. Información general 

1.1. Se inició el proceso de licitación del edificio IE. A las visitas a terreno 

llegaron cuatro empresas constructoras, algunas de las cuales han 

trabajado con la Universidad previamente. El cierre de la recepción de 

ofertas es el 28 octubre.  

1.2. Se obtuvo financiamiento del Fondo COVID de la Universidad para hacer 

una puerta de salida en la casa Amanda Labarca (AL) y dos salas híbridas, 

una en la sala Japón y otra en el segundo piso de AL.  

1.3. Postdoctorados: se presentaron todos los postdoc del CIAE, menos Klinge 

Villalba, al concurso postdoc de Fondecyt; además, se apoyó a una 

investigadora que trabaja en el área de Lenguaje. 

1.4. La directora conversó con Leonor Varas, directora del DEMRE, sobre la idea 

de colaboración IE-DEMRE. Ella vendrá a dar un seminario interno sobre el 

proyecto Fondef que están realizando, de ahí se espera poder avanzar en 

posibles colaboraciones. 

1.5. Tanto la directora del IE como Macarena Silva están participando en las 

mesas de trabajo que están diseñando una política de investigación de la 

Universidad, actividad organizada por el Senado Universitario y la VID. 

Macarena Silva participa en la mesa de investigación en ciencias sociales e 

informa que en este grupo se están redefiniendo las preguntas de trabajo, 

por lo que no han podido avanzar concretamente en propuestas. Existe una 
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crítica sobre los indicadores de productividad de la Universidad, que serían 

mayormente cuantitativos.  Se han discutido temas interesantes, como por 

ejemplo, vincular la investigación y la docencia. Alejandra Mizala participa 

en la mesa de trabajo sobre centros de excelencia. 

1.6. Juan Pablo Valenzuela informa que el viernes 3 de septiembre se realizará 

una reunión para analizar el informe de autoevaluación del IE. 

1.7. Carmen Sotomayor informa sobre una iniciativa liderada por Educación 

2020, denominada “Educación a la Constitución”. Participarán distintos 

centros de investigación. Lorena Ortega representará al CIAE en el comité 

directivo de esta actividad. 

Juan Pablo Valenzuela propone que se pregunte a los constituyentes en 

qué necesitan ayuda, qué es lo relevante. Ponerse a disposición de los 

constituyentes es lo que nos corresponde hacer como centro de 

investigación. Carmen Sotomayor hablará con Lorena Ortega para plantear 

este énfasis (ver acuerdo 1). 

1.8. La directora informa que Antonia Rozas, coordinadora de postgrado del IE, 

pidió permiso sin sueldo por 4 meses. 

 

2. Aprobación acta de la reunión N°6 del 29 de julio 

Se aprueba el acta por la unanimidad de los miembros. 

3. Retorno gradual a presencialidad  

La directora envió a la comunidad IE-CIAE un decreto universitario que entrega 

orientaciones acerca del retorno gradual. Se está planificando el retorno gradual 

del IE y CIAE. Para ello existe un Comité COVID, donde participa el prevencionista 

de riesgo del IE, que está adaptando los lineamientos de la Universidad. Este 

comité funciona por decreto y participan en él las personas según los cargos que 

ostentan. Se dispondrá de un repositorio en la web del IE-CIAE con toda la 

información necesaria para la vuelta a la presencialidad. Dados los aforos, se 

establecerán sistemas de turnos. Se analizarán prioridades para la presencialidad, 

probablemente serán priorizadas el área de Cognición (uso del Laboratorio) y el 

equipo de gestión. 

Juan Pablo Valenzuela propone que este repositorio sea el inicio de una Intranet 

con información interna, ya que esto es una necesidad.  

María José Opazo recalca la importancia del repositorio con información y que se 

sepa que hay mucho trabajo que se ha realizado por parte del comité COVID.  

Macarena Silva elaboró -mirando lo que se hace en otras partes- un protocolo de 

trabajo de campo con niños. Se trata de un protocolo que asegura resguardos para 
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los niños y las comunidades escolares, minimizando los riesgos y asegurando la 

trazabilidad. Se acuerda que la directora lo comparta con el encargado seguridad y 

luego con los investigadores (ver acuerdo 2). 

 

4. Evaluación del tercer año 

 

Para la evaluación del tercer año, se van a evaluar solo los criterios definidos por el 

Consejo del IE en el documento que se elaboró y aprobó, no todo lo que incluye el 

Currículo Normalizado. La directora enviará correo aclaratorio. 

 

5. Elecciones Consejo Escuela Postgrado 

Definición del número de representantes académicos en el consejo de Escuela y 

calendario para esa elección.  

En este consejo deben estar la directora de postgrado, las directoras de los 

Magister y otros programas de postgrado del IE. Se elige también un representante 

de los académicos/as para que conforme este Consejo y a un representante de 

los/as estudiantes cuando los tengamos (ver acuerdo 3). 

Se recuerda que la Junta electoral está presidida por la Subdirectora y compuesta 

por Beatriz Fernández, Andrés Donoso y Ernesto Guerra. 

Se debe publicar el claustro electoral el 30 de agosto para hacer la elección el 20 

de octubre. Carmen Sotomayor hablará con Gloria Herrera, abogada,  para realizar 

la elección en forma electrónica.  

6. Elecciones de representantes académicos al Consejo IE 

Los actuales representantes pueden ser reelegidos por una vez. Los plazos son los 

mismos. También hay que partir el 30 de agosto publicando el claustro elector. 

Deben tener jerarquía de profesor, media jornada y el patrocinio de dos 

académicos/as. Se realizarán ambas elecciones al mismo tiempo (ver acuerdo 4). 

 

7. Docencia en Magister IE  

La directora explica que la comisión AUCAI y la comisión de Calificación del IE es la 

misma, solo que en la comisión AUCAI se suma la Directora. La comisión de 

calificación debe ser presidida por la subdirectora y está conformada por al menos 

dos profesores titulares y máximo dos profesores asociados, además de dos 

miembros suplentes. Cada profesor debe tener al menos 10 años en la 
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Universidad, haber sido bien evaluado en los procesos de calificación y no tener 

cargos directivos. 

La próxima reunión, la directora propondrá nombres para la comisión de 

calificación y AUCAI.  

La información de los cursos que dictan los académicos la revisa la comisión AUCAI 

y la valida la comisión AUCAI central. La docencia corresponde a un 30 % de la 

jornada laboral. El Magister que se inicia en marzo no debiera sustituir 

significativamente la docencia fuera del Instituto, porque no alcanzará a cubrir el 

porcentaje necesario para cumplir para el AUCAI. Si un docente hace una parte del 

curso, se considera solo esa proporción del curso para efectos del AUCAI. Si un 

curso se dicta entre dos profesores, se dividen las horas de docencia para el AUCAI. 

Para la dirección del IE es muy importante que los y las académicas del IE hagan 

clases en los programas de formación docente. 

La directora aclara que a los académicos con 11 horas no se les pide porcentaje de 

docencia y, por tanto, no tienen AUCAI. Por esto, se les pagará la docencia que 

hagan en los Magister del IE. Lo mismo ocurre con los profesores adjuntos. En el 

caso de los profesores de 22 o 44 horas no se les paga la docencia, porque es parte 

de su jornada y reciben AUCAI. 

Paulo Barraza plantea su interés en hacer más clases en educación, pero no ha 

logrado tener más cursos, solo uno en educación de párvulos. 

Se acuerda que no se debe pagar lo mismo a personas que tienen doctorado y las 

que tienen otro grado académico (ver acuerdo 5). 

 

8. Política de Integridad Científica y Gestión de Datos 

La Vicerrectoría Investigación hizo llegar una encuesta en relación a la integridad 

científica y gestión de datos. El IE no tiene hasta ahora una política sobre esto. 

Juan Pablo Valenzuela propone revisar cómo se abordan estos temas en otras 

unidades académicas y hacer una propuesta sobre esto para el IE. Se aclara que 

esto no tiene relación con crear un Comité de Ética, ya que esto demanda 

requerimientos que no estamos en condiciones de cumplir. La directora aclara que 

tenemos que trabajar con los comités de ética de FFHH y FACSO. 

Macarena Silva comenta la importancia de abordar este tema en la formación de 

investigadores, en el contexto del Magister de Investigación.  

 

 

9. Varios  

• EOL contactó a la directora, porque tienen un compromiso de hacer 

investigación. Tienen recursos para contratar un postdoc, les interesa que 
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el postdoc trabaje con el IE. Van a realizar un concurso postdoc en la 

modalidad que hemos hecho nosotros antes. Será un postdoc compartido 

IE y EOL. 

• Ginette señala que tener protocolo para trabajo de campo puede ser un 

plus que marque la diferencia en las licitaciones. 

 

 

Acuerdos 

 

1. Carmen Sotomayor hablará con Lorena Ortega para plantear la idea de 

disponernos a colaborar con los/as constituyentes en el marco de la iniciativa 

“Educación a la Constitución” de Educación 2020. 

2. La directora compartirá el protocolo para el trabajo de campo con escolares con el 

encargado seguridad y luego con los investigadores. 

3. Por unanimidad de los miembros presentes se aprueba la convocatoria, junto al 

calendario del proceso eleccionario, para la elección de Representantes 

Académicos(as) para la Escuela de Postgrado del Instituto. También por 

unanimidad de los miembros presentes el Consejo del Instituto de Estudios 

Avanzados en Educación, en conformidad a lo dispuesto en el artículo Nº30 del 

Decreto Universitario 906, determina que el Consejo de la Escuela de Postgrado 

estará compuesto por 1 representante académico(a). 

4. Por unanimidad de los miembros presentes se aprueba la convocatoria, junto al 

calendario del proceso eleccionario, para la elección de Representantes 

Académicos(as) para el Consejo de Instituto. 

5. En los Magister del IE no se pagará lo mismo a personas que tienen doctorado y las 

que tienen otro grado académico. 

 

La reunión finaliza a las 18.24 horas. 

 

 

 

 

 

 

Carmen Sotomayor E. 
Subdirectora 

Instituto de Estudios Avanzado en Educación 
Ministra de Fe 




